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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   349 
 

 
 ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman el primer párrafo del artículo 266, 

tercer párrafo del artículo 287 BIS 1, tercer párrafo del artículo 292, el artículo 

305 BIS, la denominación del Título Décimo Quinto Bis 1, y el artículo 331 Bis 8 

del Código Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

  

ARTICULO 266.- LA SANCIÓN DE LA VIOLACIÓN SERA DE NUEVE A 

QUINCE AÑOS DE PRISIÓN, SI LA PERSONA OFENDIDA ES MAYOR 

DE TRECE AÑOS; SI FUERE DE TRECE AÑOS O MENOR, PERO 

MAYOR DE ONCE, PERSONA ADULTA MAYOR O PERTENECIENTE 

A UN GRUPO VULNERABLE, LA PENA SERA DE QUINCE A 

VEINTIDÓS AÑOS DE PRISIÓN; Y SI FUERE DE ONCE AÑOS DE 

EDAD O MENOR, LA PENA SERA DE VEINTE A TREINTA AÑOS DE 

PRISIÓN.  

 

… 

  

ARTÍCULO 287 BIS 1.- … 

 

… 

 

CUANDO LA VIOLENCIA FAMILIAR SE COMETA EN CONTRA DE 

UNA MUJER QUE SE ENCUENTRE EN ESTADO DE EMBARAZO, 

PERSONA ADULTA MAYOR, PERSONA QUE NO PUEDA RESISTIR 

LA CONDUCTA DELICTUOSA O QUE PERTENEZCA A UN GRUPO 

VULNERABLE, LA PENA SE AUMENTARÁ EN UNA MITAD. 
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ARTICULO 292.- … 

 

… 

 

SI EL OFENDIDO FUERE ALGUNO DE LOS PARIENTES O 

PERSONAS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 287 BIS Y 287 

BIS 2; FUESE UNA PERSONA ADULTA MAYOR O PERTENECIENTE 

A UN GRUPO VULNERABLE, SE AUMENTARA LA PENA QUE 

CORRESPONDA HASTA EN UN TERCIO.  

 

… 

 

... 

 

 
ARTÍCULO 305 BIS.- CUANDO LAS LESIONES SE INFIERAN EN 

CONTRA DE UNA PERSONA ADULTA MAYOR O QUE PERTENEZCA 

A UN GRUPO VULNERABLE SUJETA AL CUIDADO DEL AGENTE, LA 

PENA SE INCREMENTARÁ HASTA EN UNA MITAD DE LA QUE 

CORREPONDA POR EL DELITO COMETIDO.  

  

TÍTULO DÉCIMO QUINTO BIS 1 
APLICACIÓN DE SANCIONES DE DELITOS COMETIDOS EN 

PERJUICIO DE PERSONAS ADULTAS MAYORES O 
PERTENECIENTES A GRUPOS VULNERABLES 

  

 
ARTÍCULO 331 BIS 8.- LA SANCIÓN A LAS CONDUCTAS 

DELICTIVAS PREVISTAS EN EL PRESENTE CÓDIGO SE AGRAVARÁ 

HASTA EN UNA MITAD CUANDO EL SUJETO PASIVO DEL DELITO 

SEA UN ADULTO MAYOR DE SESENTA AÑOS O PERTENEZCA A UN 

GRUPO VULNERABLE. 
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LO DISPUESTO POR EL PRESENTE ARTÍCULO NO SERÁ 

APLICABLE A LOS CASOS EN QUE LA CONDUCTA DELICTIVA 

TENGA COMO UNO DE LOS ELEMENTOS DEL TIPO PENAL LA 

EXISTENCIA EN EL SUJETO PASIVO DE LAS CONDICIONES 

SEÑALADAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR O LA CONDUCTA 

DELICTIVA TENGA PREVISTA UNA AGRAVANTE PARTICULAR PARA 

LOS CASOS EN QUE LA VÍCTIMA SEA UN ADULTO MAYOR DE 

SESENTA AÑOS O QUE PERTENEZCA A UN GRUPO VULNERABLE, 

EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR Y QUE DICHA 

AGRAVANTE SEA MAYOR A LA PREVISTA POR EL PRESENTE 

ARTÍCULO.   

  

ASIMISMO, SE SANCIONARÁ A LAS PERSONAS QUE COMETAN 

UNA CONDUCTA DELICTIVA EN PERJUICIO DE UN ADULTO MAYOR 

DE SESENTA AÑOS O PERSONA QUE PERTENEZCA A UN GRUPO 

VULNERABLE CON PÉRDIDA DE DERECHOS HEREDITARIOS, 

PÉRDIDA DE DERECHO DE ALIMENTOS, PÉRDIDA DE DERECHOS 

DE TUTELA, QUE PUDIERA TENER SOBRE EL ADULTO MAYOR O 

LA PERSONA PERTENECIENTE A UN GRUPO VULNERABLE; ASÍ 

COMO, EN SU CASO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL EJERCICIO 

DE ACTIVIDADES PROFESIONALES VINCULADAS A LOS 

SERVICIOS DE SALUD Y ATENCIÓN MÉDICA DE CUALQUIER TIPO 

HASTA POR UN PERIODO IGUAL DE LA PENA PRIVATIVA DE 

LIBERTAD IMPUESTA; INHABILITACIÓN TEMPORAL DEL EJERCICIO 

DEL SERVICIO PÚBLICO HASTA POR UN PERIODO IGUAL DE LA 

PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD IMPUESTA; SUJECIÓN A 

TRATAMIENTO INTEGRAL ININTERRUMPIDO DIRIGIDO A LA 

REHABILITACIÓN MÉDICO – PSICOLÓGICA, CONFORME A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 86 DE ESTE CÓDIGO; Y, AL PAGO 

DEL TRATAMIENTO MÉDICO – PSICOLÓGICO QUE RESULTE 

NECESARIO PARA LA RECUPERACIÓN DE LA SALUD INTEGRAL DE 

LA VÍCTIMA. 
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TRANSITORIO 

 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital al primer día de marzo de 

dos mil veintitrés. 

 
 

PRESIDENTE 
 

 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
          PRIMER SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
             
         
                                                                 
  DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ  
                                                                                  SEPÚLVEDA 
 

 

 


